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A N E X 0 I V

Relación de precios horas extras por Categorías -

Oateqoria

Encargado

Oficial 1 1 Jefe de Equipo

Oficial 1!

Oficial 2!

Articulo 2,- DUIV.CION Y VICENCIA .- El preeente convenio tec
druna durae

-

ión de DOS A'.f05, a partir del conienzo de su vi
,Concla . Se prerrocard, salvo denuncia de las partes, de acuer
do con los trámites legales, de alo en año ,

Su viz:encia comenzará a partir del UNO 7L^s D3 1 :IL
NOVECI.NTOS GC . . .̂ :[TfA Y SEIS, focha que iCualmente surtirá --
efeetos aeonómiooa .

Importe Horas Extras
Al inicío de la vi¿yencia del eeCundo aflo del Convenio ,

se reunird la Comisión IIoCocindorn al unico obJZto rle no,n- -1 .605 ciar las taúlae de retribucionoe parn el r.fw 1937, la posi-

1 .284 ble rovisión ealarial y la jornada de trabnjor ein e•uc ello
prosupon;a la nodificación de la Jornadn paetada par .. 1986 .

1.070

%3
Asir.iís :~o ae rovisardn aquellos artículos r'e . contenido

eeenóc:ieo ,
Especialista 7 0 9

Número 4645

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación laboral . Convenios colectivo s

Expediente 48/8 6

VISTO el expedtente de convenio colectivo de trabajo para Cerdán Her-
manos, S .R .C . de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del
mismo, con fecha 11 .6 .86, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 18 .6 .86, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como las Instrucciones
recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de
1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social :

AC U E R D A

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colecti-
vos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
con notificación a la Comisión Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial de la Regtón
de Murcia» .

Murcia a 18 de lunio de 1986 .-El Director Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

ASISii]iTS S

Por la parte empresarial :

D . JOSE CERDAN LOPE2

Por la parto social :

DÑA, b]` T^ :L°.SA AIOYA IM1::üIID3Z
DOhA . GRIGIDA AGUSTTiQ PARRA
DON .VICsNTE RUIZ SERRANO

E . la Ciudad de )turcia,

ndo las 18 horas del dia
e de Junio de nil nove--

ntos ochenta y seis, se
ne la Comisión llogociadora

Convenia Colectivo Sin-
al de 1. Hr,ipresa "CERDAN
:UNOS, S,jI,C .", compues-

por loe sofiores n1 mar--
relacionadas .

Asesor :

D
. JOSE CERDA VIVES La mentada Conisión Yo-

,gocladora, unínimente, man i
:ieeta su conformidad con -

el texto del Convenio, reconocida que ha sido su capacidad,

legitimidad y representatividad para su fit•na¡ en las nago--

ciacionea ha presidido el principio de la buena fe y se ha - .
cumplido lo disruasto en ol apartado segundo del artículo --

85 del Estatuto de los Trabajadoros, ya que las partes nego-
eiador>s son representativas de la empresa, estableei6ndoso
e1 dmbito pereunal, funcional, territorlal y tamporalr la --

forma y condiciones de la denuncia del convenio y la designá
ción de la Comisión Paritaria ,

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO ST::DICP.L -JD
TRABAJO DE IA EtIPRESA "CERDAN iCD: :At10S,
S .R.C.", CON DOLICILIO EN tdURCIA, GRAIS
VIA NWGRO 22 .

Articu lo 12 .- .4l :DITO FVI:CIO::AL,- El preoonto Convonio regula
las rolociones laborales de la empresa CERDAN SIlO.,
dedicade al Comorcio al Detall de Tejidos y Confeccionos, y
los tebajadores a su se rvicio, en los centros dc trabajo --
que actualmente tiene abiertos al público o que puedan abrir

se en el futuro, o bion destinadoa a Alnucen, y cuya rala- -
ción laboral eatá establecida en la Ordenanza Laboral de Co-
mercio de 24 do Julio de 1971 y complementada por OrGen del
ainisterio do Trabnjo de 11 de Junio de 1 .975 .

Artículo j !,- DEivUNCIA .- Ambas partes podrán denunciar o só
licitar la revieión del Convenio con una antelación mínimti

de tres meses a la expiración de la fecha de su vigencia o
cualquiera de ave prórroEae :

Artículo 4 9,- REVISION SALiRIAL,- En la primera quincena de
Enero de 1987 se constatará el IPC de 1.986 en el INE, eir-
viendo como válidos los datos provisionales que consten en
eea fecha y, en el supuesto de que aquél sobrepasara el por
centaje del 8 por 100 pactado eomo incremonto salarial du-
rante el primer aña de vigencia del Convenio, se producirá
una rovieión salorial para 1,986, en la diferencia resultan
te del 8 por 100 al IPC y sobre loa eelarioa de 1985, apli-

céndose con efectoe retroactivos al 1 de Enero de 1986 .

De laa salarios revisadoe, se partirá para la negocia
ción de las retribuciones para el segundo aflo de vit,roncia,
o sea,a partir del 1 de Enero de 1,987 :

Articulo 52 .- ABSORCION DE MEJORAS .- Las mejorae acordadas
en el presente convenio, podrán absorber y compensar laa e-
exietentes por costumbres o pacto individual o colectivo .

Articulo 61 :- CONDICIONES DIAS BENEFICIOSAS,- No obstante 1o
estipulado en el ar•tículo anterior, se respetardn las eondi
ciones mas beneficiosae que algún trabajador pueda tener a
título personal e individual, sobre las que se eetablecen'
en el presente convenio, siempre que en eu conjunto reeul--
ten máe favorablea .

Artículo 7! .- JORNADA LADORIL,- La jornada anual de trabajo
efectivo se establece en 1826 horas, 27 minutos y la eemanal
en 40 horas, El harario diario de trabajo será de 10 a 20 hó
ras ininterrunpidamente, El pureonal descansará por turnos,
unn tarde a la senana o un día entero eada dos . Para el des
canso entrs jornada, se harán dos turnos, de dos horas cada
una, entre las trece y las diecisiete horas . Se trebajard -
durante los sábados de todo el aao .

Dadas las especiales car•acterísticas de1 sector de Co
mercior la jornada semanal se podrá aumentar o disminuir --
sienpre que en cómputo anual no sobrepase la indieada de.--
1826 }IORAS y 27 PLINUTOS .

Articulo S!,-DIAS FESTIVOS - Sólo ee consíderarán días in--
h befactoe laboralos loe que fijo en Calendario pu--

blicado por la Dirección Provincial de 1Yaba jo ,

Excepcionalmonto ea conceden dos dias de licencia re-
tribuida, o bicn cuatro tardes, que se diefYUtar6n, por mi-
tad de personal, lae tardas del 5 y 6 do Septieccbro¡ diefru
tándose el resto diecrecionalmonte por acuerdo entre empre-
aa y trabajadoree .

Articulo 9 °- ,-VACACIOtüS.sEl porsonal sujeto al presente --

Cenvenio tendrá derecho al disflvte de unns vace.ciones anua
les retribuidae do 30 dian naturoles, de los cualoe 21 iniñ

terrumidos so rllsfnrt,rln entre J,14o a brop el res
to a convenir er.tro c ::~rasa y .n:_; .ju cl r:is-

fYvte de las vacacionas eo percibird el salario base mas

antiguedad, ni procedo, y pluses que correspondan mensua l
mente según la tabla de salarioa eaexa

. Artículo lót,- LICENCIAS.- En los supuestos taxativamont e
Wevietos en el Artículo 56 de la Vigente Ordenanza Labo-

ral de Comolcio, el trabajador percibird su retribución -
de Convonio, compuesta de salario base, antiguedad y plu-
eee:

El trabaJador, avisando con 1. poaible antelación, -
JustificSndolo y acreditándolo dobidamoote, podrá faltar.
o ausentarae del trabajo can derecho a remuneración por -
alguno de los motivoe y durante el tiempo que a continua-
ción se expone

; a) 15 diae naturales en case de matrimonio .
b) Durante 6 dias en casn de muerte o enfermedad -

grave dei cónyuge, padres o hijos, si se trata

de hermanos, la licencia eer4 de 3 diae .
c ) Durante 6 dias en caso de alumbramiento de la -

eepoaa .
d) Para el resto de familiares, 0 sea, abuelos, --
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nletos, padrea, hijos y hermanos politicw ._. .por
muerte._o enfermedad gravísima de los miamod~ 1

día, y, en caeo de deeplazmiento¡ 3 ~
el Durante 1 dia por cambio de vivienda:'
£ Por el tiempo necesario para asistir a consulta

módica:
'g) Por el tiempo nocasario para el cumplimiento du

un deber inexcusable de carácter público y pe[-
eonal .

Artículo 119:- SERVICIO NILITAR,- E1 traba jador, con una
antiguedad de 12 meses en la empresa en el momento de in-

corporarse a files percibirá las pagas extraordinarias de

Junio y Navidad, en tanto se halle prestando dicho eerví-

cio militar .

A'rticulo 12°.- POLIZA DE VIDA COLECTIVA,- Se mantiene la

obligación de formalizar, por parte de la empresa, y a su
cargo, una Póliza de Vida Colectiva, cd}ae cantidadoe y

condiciones tenga estudiadas o estudie en un futuro ,

Articulo 139 .- Rm^TRIRVCIONES.- SALARIO H1S5 .-ComFrerde el
que, en jornada normal de traba jo, figura en la tabla ane

xa, en su primer apartado .

Articulo 14 1 .- PLIIS DE TRANSPOR'PE,- Se fija para cada una
de las eategoriae en la cantidad que figura en el anoxo -
número uno .

Articula 151 .- GRA'RPICACION POR VESTUARIO .- Todoe las trá
bajadores porcibirán por esto concepto una Cratificación
mensual, coneistonto on el abono de la cantidad que parn
cada categoria profesional se establece en la anexa tamla
aalarial .

Artículu 162 .•. CO -'i6 JE- A]Vd .1 .A .I?LLll ;- Oe estabie

ee un~eomplementó en la cuantía mensual que se indiea en la

tabla de retribucionee, no aujeta a cotización a la Seguri-
dad Social, por ser concepto extrasalarial, de los previe--

toe en el pdr'rafo tercero del Artículo cuarto de la 0 .1[, de

22 .11 :¡3r y que ee abonará a los trabajadorea on compenea--
ción da loe gastos que realizan por tal eoncepto,., Esta can-

tidad, al igual que la aef7alada en el Artículo anterior co-
me gratificación por vestuario¡ no será absorblda ni compe rn'
eada por posibles incrementos del salario mínimo interprofe_

sional durante la vigencia de este conveoic :

Articula 1 t .-90LSA DE ESTODIOS ;- Con este fin las empresas

abonar a sus trabajadores el mes de Octubre las cantida--
des que a coatinuación ee aeHalan y con arreglo a las ei---

guientes matizacionee

t mA los trabajadores casados o madre

s aolteras: . . . . . . . . . . . . .. 7¡142:-Ptae:

-A los trabajadores solteros que ---
acrediten la realización de estudics

de los previstos en la Ley General -
de Educacián o ense0anza cualifioa--
das , para las que ec exigirá la cer-
ti£icación de la matrículo y certi--
ficado de asietencia . . . . . . . . . . . . . . . . 6.470.-Ptae~

-Por cada hi jo monor de 16 a fioe ; ., . ., 3.595 .-Ptao:

Para devengar esta bolea deberá estar aareditado el hg
eho eausante el Uno da Octubre de cada afto .

Artículo 18';- SITUACION DE I .L.T;-En eaeo de accidente¡ --

eea" no laboral, y de enfermedad, ee perdibirá con cargo a
la empreea, y por el periodo máximo de un aFlo, el complemen-

to hasta la total remuneración que le corresponda por el pr~e
sente convenía .

Artieulo 1! .- COi :PIF.iC::TO POR JUDILACION VOLUNTARIA Y DE --
NTUO ACUERDO.- Se .concederd un eomplemonto por jubilación -
a aquellae trabajadores que, con 10 eños de antiguedad C.M.
mínimo se jubilen voluntariamente y de mutuo acuerdc con la
empresa durante 1a vigencia del presente oonvenia.

Su cuantía irá en función de la ei0uiente escala :

- A los 60 aflos . . . . . . . . . . . . . 12 meneualidades

- A los 61 aloa . . . . . . . . . . . . . 11 mensualidade s

- A los 62 aflos . . . . . . . . . . . . . 10 mensualidadee

- A loe 63 años . . . . . . . . . . . . . 9 meosualidade e

- A los 64 a0os . . . . . . . . . . . . . 8 mensualidadee

antiguedad y pluses . Se abonard la referida indumnización

dentro del plasó mdximo de 90 dise :

.lrticulo ' 21=:= AUD1ENTO POR ANTIGIIEDAD .-Se abonará por tal
concepto cuatrienios en base a las cantidades que figuran

en el anexo primero de este eonvenio¡ dichos aumentos no
excederds del 60 por cien del ealario base a los 25 aHoe

de servicio, eegún lo establecido ea el pdrrafo eoóundo -
del Articulo 25 del Estatuto de loe Trabajadoree .'

Cuando se produzcn un aumento de dategorla prd'fesi
_nal, el trabajador percibirá los cuatrienios en la canti-

dad que corresponda a su nueva categoria .'

Los trabajadores que , durante la vigencia de este -
convenio ingrese en la empresa, eea cual il!ere su catego-
ria profesional, comenzarán a devengar el cómputo de la -
antiguedad a partir de la feolm deingreeo .

Artículo 22! ;- GRATIPICACIONES E%TRAORDINAí2IAS,- Se aboná
r n , en eoncepto de paga extraordinaria de verano y navi-

dad, el 30 de Junio y 22 de Dioiembre , reepectivemente # -
el importe de una meneualidad del salario base mas anti--
guedad y plue do traneporte, 5e oonputardn por aemeetreá:

Estas gratificaciones son las pravietae en el Artt
31 del Eetatuta de los Trabajadores :

Articulo 23= .- PARTICIPACION EN BENEPICIOS ;- Por tal con-
cepto se pagará, en el mas de marzo del a6o siguiente al
que se devenga o y correepondiente al importe de 30 diae -
de salario baso, mas antiguedad, mns plus de transporta ,

Artlculo 24 9,- DOTE b1ATRIMONIAL DEL PERSONAL iE>O:NINO.- -
La dote a que se refiere el Artículo 66 de la vigente Or-
denanza Laboral de Trabajo en el Comercio ee abonará a rá
zón del salario base que para cada categoría se establecé

en el presento convenio. Se refiere exclusivamente a las
traba,jadoras contratadas antea del 8 do abril de 1976 .

Artículo 25! ,- RECONCCI:SENTO MEDICO,- La empresa, a tra-
vee de las Muh .as Patronales que atienden los eervicios -

eanitarios de laa miemaa y Jefaturen Provincialee de San1
dad, reconocerán una vez al año a todos loa trabaJadoreá
a su eervicio .

Articulo 262,- C01SSION PARIT.IRIA,- Se acuerda la coneti-
tucioñ de la Comieión 1lixta de Interpretación, Control y
Vigilancia del Convenio, integrada por los seftoree al mar
gen rese.7adoa ,

Articulo 27! .-7~10VILIDAD LADOV~L .- Se acuerba que, cuando
la empreea lo estime oportuno o la exijan las aondiciones

de traba,Ja, cualquier trabajndor vendrd obligado a pasar

de un centro de trabajo a otro de las misma empresa . A-

taiee efectne ee hace constar que aotualmente tiene uno
en Gran Vla, 221 otro en Celle Plateria y otro en Avda ;.

Ronda Nortal otro en Calle Dalios! 24 ! destinado a Alma-
cen.

Artículo 252,- SALARIO HORA .- El salario hora profosio--
nal y el salario hora individual, que eurvird de base para
el abono de ]ae horas extraordinarias, ee calculará eegún

lo previsto en el Decreto de 17 de Agosto de 1 .973, sobre

Ordenacióo del ealario, y O .M. de 29 de Noviembre de 1973;

Artículo 29!,- NORHAS SUPLETORIAS :- Para cualquier punto
Wo pactada en el presente convenio, se estará a lo dla- -
j+ueeto en la Ordenanza Laboral para el Comeroio :

Artículo 30 2,- El personal de la empreeav sea cual 1laere
su categoria, al contraer matrimonio, percibirá la Ayuda
Familiar correspondiente ;

NOTAr Loe Dependientes de Segunda que contralGan má
trimoriio durante la vigencia de este convenio, aecenderdñ

automQticamente a Dependiente de Arlmera .

El presente Convenio de Empresa exeluye la aplicación
de cualquier otro, a loe que ee hace expreaa renuncia * de

acuerdo con la legislación vigente .

Y en prueba de co9formided, ee firaa el presente --

Convenio en la oiudad y fecha supra indio~das :

DSchas mensuaiidndns serán oalculadas eobre aalario

base, antiguedad y pluses¡ Para eu percepción habrá do eoli
citarse la Jubilación, de acuerdo con la empresa, en el --

plazo de tres meses de antelación al cumplimiento de la --
edad correspondionte ,

Articulo 202 ,- INDS:ffiIZACION POR JUBILACION.- E1 trabaJa-

dor que, con diez años eomo mínimo de antiguedad en la o :d
presa , se ,7ubilo a los 65 aRos¡ percibirá una indermiza--
eión de 7 mensualidades, calculadas eobre salario baso¡ -
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ANG7i0 PRnGRO

T '..~I.". SAL!PSAL PAIN EI. A:10 1986

CAT-GORJA SALl1tI0 DASC PLIIS TIIARSPORTF. AYIIDA FIdIILIAR VE3PBAItIO CU6TRIrBfIO9

CRUro I .- PERSORAL =CO TI .̂TILAD O

Titulado Grado Superior 46.630 9.445 3.697 5.769 3 .09 2
Titnlndo Crndo Medio 44.172 9.048 3.697 5 .769 2.929
Ayudante Técnico Sanitario 42.113 8,718 3.697 5.769 2,}93

CRUPO II .- PF.RSOIiAL iC-RCARPIL TEC1R-
CO ii0 TITIRfiD O

Director 48.961 9.820 3.697 5 .769 3 .247
Jefa de Divisidn 46 .171 9 .362 3.697 5.769 3 .061
Jefe dc Personal, Compra s
y Pentas 45 .713 9.008 3 .697 5.769 3.015
I:hc,r,.llo Ceneral 46,489 9•421 3.697 ,5 .769 3 .083
Jefo de Sucursal 46.489 9 .421 3,697 5•769 3 .083
Jefe da ALmcdn 44 .172 9.048 3.697 5 .769 2 .929
.Tofe de Orupo Saoción 44.172 9.048 3 .697 5 .769 2 .929
'-'a car8.+do Eatablecimionta 46.489 9.421 3 .697 5.769 3 .083
Intérprete 44.172 9.048 3 .697 5•769 2.929

P'=,iAL iCRClJITIL PROPIAM1ILRITF. DICHO

viajante, Corredor Pleza 42.113 8.718 3 .697 5 .769 2.793
Depte. 2. (22-25 años) 40.197 7.646 . 3 .697 5 .769 2.66 6
Depte. 1(+ 25 añoo) 42.113 8,718 3.697 5•769 2.793
Deptc. tiyror 46.489 9•231 3 .697 5 .769 3.07 2
Depta. h,nidanta 37 .174 6.373 - 3.921 2.44 2
Aprendiz hnota 17 añoa 22,970 4.269 - 2.072 -
Aprcndiz 17 a 18 aios 24.889 4.418 - 2 .072
Aprendiz + 18 aeos 37 .174 5.991 - 2.072 -

ITRliro I7I .- P&R .`J01rAL TrC1DIC0 Do TITOLPIN 7

Dirnctor 48.961 9.820 3.697 5•769 3 .247
Jafc de Divioidn 46,171 9.362 3.697 5 .769 3 ó61
Jofe Admi.nistratiw 44.172 9 .048, 3.697 5,769 2 .929
'ecretario/a . 42 .257 8,753' 3,697 5•769 2.802
Con'Iablo-Cajerc .43 .222 8,17/i 3.697 5,769 2.825

C ::^'.^,ORIA SALARIO IlQSE PLUS TRAII9PORPE

PB:ADAL AD4IINISTRATIV O

Jefe Seéción AdmEw . 43.222 8.17 3
Contable, Cajero, Taqui . 43.222 8.17 3
Oficial Admtw . y Opcrado r
má2ttin.v, contables 43.222 8,173
Aw. A.dmtw. . a Perforista 43 .222 8.173
Aspir:ntc lssta 17 aJno 22 .970 4.269
Aspiranto 17-18 años 24,889 4.418

Am:. Caja hasta 17 años 22 .970 4.269
'4u: . Caja 17-18 años 24.889 4.418
Lux. Caja 18-22 a(Hos 37.174 6.373
Aiix. Caja + 22 eños 40,197 8 .41 2
Aiu . Admtw . o perforiata
menor da 25 años 42.113 8,71 8
Auz. Onja + 25 a8oo 42.113 8.718

ORIIro iV. PER :,fR1AL DE 92RVICIOS Y
ACTIVID!D~.S AII ..ILIARPS

Sefe Scocidn o Sorvioios 42,273 8 .73 6

Dilnjantc 42,273 8 .73 6
Zconmraticta + 25 aTios 44 .027 9 .02 6
; aa :xsatinta - 25 añon 43 .235 8•90 6
A;v1 .~ntc 1lontejo 37 .174 6 .754
Dclineen:e 42,273 8.73 6
Cortador 44,027 9.02 6

k,nvd.,ntn Cortador 37 .174 6,75 4
Jefe Taller 44.180 9.04 0
Profcsional Oficio 1a 42.113 8.71 3
Profeaional Oficio 2e 40 .197 7 .64 6
Pro£esíonal Oficio 30 38.290 7 .33 1

Cap.trz 42 .113 7 .95 2
tfozo ma~,ror 25 Moo 38 .329 7 .314
qozo monor 25 añon 37 .174 6.75 4

G iRi ra y.- PCL'SOirAL SUDALTrrRío

Conacrje, Cobrador, Vigilanto, $creno ,

Onlenrns.a, Portcro 37•174 6.754
2eir,onnl Limpieza 267 4 8

CIJ.DJOL :. ':'m,CIALe Remuneracidn anual correopondicnte a una

jorn,,tla dc 1826 h . 27 1 do lon catagor2as
mR2 col9Nonf

AYI7DA FA61ILIAR PFSTSAItIO CUATRISRIOS

3 .697 5.769 2,825
3.697 5•769 2,825

3.697 5.769 2 .825
3 .697 5.769 2.825

-, 2.07 2
- 2.072 -
- 2.072 -
- 2.07 2

3.921 2.442
3.697 5.769 2.66 6

3 .697 5•769 2 .793
3 .697 5 .769 2.793

3 .697 5.769 2.803
3 .697 5.769 2.803
3 .697 5,769 2,9.0
3 .697 5,769 2.868
3 .697 3.921 2 .~q2
3.697 5•769 2,803
3,697 5.769 2 .920
3,697 3 .921 2,442
3.697 5 .769 2 .929
3.697 5.769 2 .793
3.697 5 .769 2 .666
3.697 3 .921 2 .539
3.697 3 .921 2.793
3.697 3.921 2 .540
3.697 3 .921 2 .442

3.697 3.921 2 .44 2

Dcpandiente do 2• 771.97 0
Dependiente de la 926.45 6
Dapendianto Ayudrst e
+Ludliar Adminintratiw

7166.79 9
B7 99

$ixiliar Adntw . 25 arws 804,211


